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TEIKEI HOLDING CÍA. LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
TEIKEI HOLDING CÍA. LTDA. (la Compañía) es una Compañía constituida en el 
Ecuador.  Su domicilio principal es la oficina ubicada en la Calle Francisco Salazar 
E10-37 y José Luis Tamayo, Edificio Atlantic Business Center, Oficina 603. 
 
La principal actividad de la Compañía es la inversión en otras Compañías con la 
intención de ejercer control sobre las mismas. 
 
Las políticas contables que utilizan las asociadas son consistentes con las que aplica 
TEIKEI HOLDING CÍA. LTDA. en la preparación de sus estados financieros. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la Compañía no dispone de personal. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía. 

 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).  
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en 
el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 

base del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos 
financieros que son medidos al valor razonable tal como se explica en las 
políticas contables incluidas más abajo.   

 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 

2.4 Inversiones en asociadas - Una asociada es una entidad sobre la que la 
Compañía posee influencia significativa. Influencia significativa es el poder de 
intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la 
participada, sin llegar a tener el control ni el control conjunto de ésta. 
 
Los resultados y los activos y pasivos de las compañías asociadas son 
incorporados a los estados financieros utilizando el método de participación, 
excepto si la inversión o una porción de la misma es clasificada como 
mantenida para la venta, en cuyo caso se contabiliza conforme a la NIIF 5. 
Conforme al método de participación, las inversiones en compañías asociadas 
se contabilizan inicialmente en el estado de situación financiera al costo, y se 
ajustan posteriormente para reconocer la participación de la Compañía en el 
resultado de la asociada. Cuando la participación de la Compañía en las 
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pérdidas de una asociada exceda la participación de la Compañía en los 
mismos, la Compañía deja de reconocer su participación en pérdidas futuras. 
Las pérdidas adicionales se reconocen siempre y cuando la Compañía haya 
contraído alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de 
la asociada. 
 
Una inversión en una asociada se contabiliza usando el método de la 
participación desde la fecha en la participada se convierte en una asociada.  En 
la adquisición de la inversión en la asociada, cualquier exceso del costo de la 
inversión sobre la distribución del valor razonable neto de los activos y pasivos 
identificables de la participada se reconoce como plusvalía, que se incluye 
dentro del importe en libros de la inversión. Cualquier exceso en la distribución 
de la Compañía del valor razonable neto de los activos y pasivos identificables 
sobre el costo de inversión, luego de su revaluación, se reconoce 
inmediatamente en el estado del resultado en el período en el que se adquirió 
la inversión.  
 
La Compañía descontinúa el uso del método de la participación desde la fecha 
cuando la inversión deja de ser una asociada, o cuando la inversión es 
clasificada como mantenida para la venta. 
 

2.5 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y 
sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 

 
2.6 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de 

cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles 
e intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos 
han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe 
recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el 
alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna).  
 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para 
su uso son sometidos a una comprobación de deterioro anualmente, o cuando 
existe cualquier indicación de que podría haberse deteriorado su valor.  
 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en 
resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso 
se debe considerar la pérdida por deterioro como una disminución o un 
incremento en la revaluación. 
 

2.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 
a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
2.7.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo del 
Grupo por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2.7.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos 
en los estados financieros consolidados y sus bases fiscales.  Un pasivo 
por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
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diferencias temporarias imponibles.  Un activo por impuesto diferido se 
reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida 
en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles.  Estos activos y pasivos no se reconocen si las 
diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de 
la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación 
que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable.  Además, 
los pasivos por impuesto diferido no se reconocen si la diferencia 
temporal surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

 
2.7.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o 

gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que 
hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 
negocios. 

 
2.8 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que 
la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es 
material). 
 

2.9 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 

 
2.9.1 Ingresos por dividendos - El ingreso por dividendos de las inversiones 

en acciones es reconocido una vez que se han establecido los derechos 
de los accionistas para recibir este pago (siempre y cuando sea probable 
que la incorporación de beneficios económicos para la compañía y que 
los ingresos ordinarios puedan ser medidos confiablemente). 

 
2.10 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.11 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
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proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros consolidados en conformidad con 
NIIF para las PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con 
el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
 
4. PATRIMONIO 

 
4.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 400 de acciones de 

US$1 valor nominal unitario. 
 

4.2 Dividendos - A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor de 
accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades 
domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se 
encuentran sujetos a retención para efectos del impuesto a la renta.  

 
 
5. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(mayo 22 del 2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

6. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia en mayo 22 del 2020 y serán presentados a los socios 
para su aprobación.  En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán 
aprobados por los socios sin modificaciones. 

 
 
 
 


